
 

 

COMUNICADO 

 
Se hace de conocimiento a los postulantes del Proceso de Reasignación por las Causales de Interés Personal y Unidad 
Familiar - 2025, que la adjudicación de plazas vacantes de la Etapa Regional – Primera Fase, se realizarán los días 

17 y 18 de julio de 2025, por lo que se debe tomar las siguientes consideraciones: 

 

JUEVES 17 Y VIERNES 18 DE JULIO DE 2025 (ETAPA REGIONAL FASE 1) 

NIVEL Y/O MODALIDAD HORA Y FECHA 
 

LUGAR DE ADJUDICACION DIRECCIÓN 

INICIAL 
 

08:00 am 
Jueves 17 de julio del 2025 

I.E “San Marcelino 
Champagnat”  

(Auditórium 1er piso) 

Ingreso de postulantes parte 
posterior de la I.E, por Jr. 
Progreso 

EBR / EBE PRIMARIA 
 

08:00 am 
Jueves 17 de julio del 2025 

I.E “San Marcelino 
Champagnat”  

(Auditórium 2do piso) 

Ingreso de postulantes parte 
posterior de la I.E, por Jr. 
Progreso 

SECUNDARIA, Especialidades: 
➢ Arte y Cultura 
➢ Ciencias y Sociales 
➢ Comunicación 
➢ Educación Física 
➢ Inglés 

 
 

 
 

 

 
08:00 am 

Viernes 18 de julio del 2025 

I.E “San Marcelino 
Champagnat”  

(Auditórium 1er piso) 

 
Ingreso de postulantes parte 
posterior de la I.E, por Jr. 
Progreso 

SECUNDARIA, Especialidades: 
➢ Ciencia y Tecnología 
➢ Desarrollo Personal 
➢ Educación Para el Trabajo 
➢ Religión 
➢ Matemática 
➢ Coordinador TOE 

 
08:00 am 

Viernes 18 de julio del 2025 

I.E “San Marcelino 
Champagnat” 

(Auditórium 2do piso) 

 
Ingreso de postulantes parte 
posterior de la I.E, por Jr. 
Progreso 



 

 
EBA INICIAL E INTERMEDIO Y 

AVANZADO 

 
08:00 am 

Viernes 18 de julio del 2025 

I.E “San Marcelino 
Champagnat”  

(Auditórium 1er piso) 

Ingreso de postulantes 
parte posterior de la I.E, 
por Jr. Progreso 

 

 Tener en cuenta que, para las plazas de director, especialistas y coordinadores se adjudicaran según 

el nivel y/o modalidad de acuerdo al horario establecido. 

 

 Se recomienda a todos los postulantes del presente proceso que el día y hora de adjudicación: TOMEN LAS 

PREVISIONES CORRESPONDIENTES, LLEVAR SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y/O CARTA PODER 

SIMPLE DE REPRESENTACIÓN, PARA LAS IIEE POR CONVENIO LLEVAR SUS PROPUESTAS. 

 

 

ATT. EL COMITÉ 

 
 
 

 


